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Madrid, a 1 de diciembre de 2008.—La secretaria del Distrito, en
ejercicio de las funciones delegadas por el director de la Oficina del
Secretario de la Junta de Gobierno, María Antonia Atilano Ortiz.

(02/16.804/08)

MADRID

CONTRATACIÓN

Agencia de Desarrollo Económico “Madrid Emprende”

Resolución de 30 de diciembre de 2008, del gerente de la Agen-
cia de Desarrollo Económico “Madrid Emprende”, por la que se
hace pública la convocatoria para la adjudicación por procedimien-
to abierto del contrato de servicios denominado «Apoyo a “Madrid
Emprende” para la gestión y desarrollo de los viveros de empresas
de Puente de Vallecas y de Villaverde».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Agencia de Desarrollo Económico “Madrid Em-

prende”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Promoción

Empresarial y Emprendedores.
c) Número de expediente: 300/2008/01152.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: colaboración para el lanzamiento,

puesta en marcha, desarrollo y gestión de los viveros de em-
presas de Puente de Vallecas y Villaverde, que se conceptúa
como centros de apoyo a la creación de empresas y desde
donde se presta la ayuda necesaria a los emprendedores y em-
presarios para la puesta en marcha y consolidación de sus
proyectos empresariales.

b) División en lotes y número: sí.
— Lote 1: gestión y desarrollo del Vivero de Empresas de

Puente de Vallecas.
— Lote 2: gestión y desarrollo del Vivero de Empresas de

Villaverde.
— Número máximo de lotes a que los empresarios podrán li-

citar: 1.
c) Lugar de entrega o de ejecución:

— Lote 1: Vivero de Empresas de Puente de Vallecas, calle
Diligencia, número 9.

— Lote 2: Vivero de Empresas de Villaverde, calle Orovilla,
número 54.

d) Plazo de ejecución: dos años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido):

565.590,56 euros. IVA: 90.494,49 euros. Total presupuesto (IVA
incluido): 656.085,05 euros.

Presupuesto base licitación por lotes:
— Lote 1 (IVA excluido): 368.294,88 euros. IVA: 58.927,18 euros.

Total presupuesto (IVA incluido): 427.222,06 euros.
— Lote 2 (IVA excluido): 197.295,68 euros. IVA: 31.567,31 euros.

Total presupuesto (IVA incluido): 228.862,99 euros.
5. Garantía provisional: 16.967,72 euros.
— Lote 1: 11.048,84 euros.
— Lote 2: 5.918,87 euros.
6. Obtención de información y documentación:
a) Entidad: Agencia de Desarrollo Económico “Madrid Em-

prende”.
b) Domicilio: Gran Vía, número 24, primera planta.
c) Localidad y código postal: 28013 Madrid.
d) Teléfono: 914 804 774.
e) Telefax: 914 804 964.
f) Fecha limite de obtención de la documentación e informa-

ción: 12 de enero de 2009.

7. Requisitos específicos de los contratistas:
— Solvencia económica y financiera: artículo 64, apartado c),

de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Público.
Requisitos mínimos de solvencia: ver pliegos de cláusulas
administrativos particulares.

— Solvencia técnica: artículo 67, apartados a) y e), de la
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Pú-
blico.
Requisitos mínimos de solvencia: ver pliegos de cláusulas
administrativos particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participa-
ción:

a) Fecha límite de presentación: 15 de enero de 2009.
b) Documentación a presentar: la que señala la cláusula 19 del

pliego de cláusulas administrativas particulares.
c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro del Área de Economía y Empleo.
2. Domicilio: Gran Vía, número 24, planta baja.
3. Localidad y código postal: 28013 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes (concurso): no.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Agencia de Desarrollo Económico “Madrid Em-

prende”.
b) Domicilio: Gran Vía, número 24, Sala de Juntas, tercera planta.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 29 de enero de 2008.
e) Hora: a las diez.
10. Gastos del anuncio: por cuenta del adjudicatario.
11. Portal informático o página web donde figuren las informa-

ciones relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse los plie-
gos. www.munimadrid.es Perfil del contratante.

Madrid, a 30 de diciembre de 2008.—El gerente de la Agencia de
Desarrollo Económico “Madrid Emprende”, José Ignacio Ortega
Cachón.

(01/3.867/08)

MADRID

CONTRATACIÓN

Área de Gobierno de Hacienda y Administración Pública

Resolución de 9 de diciembre de 2008 de la Secretaría General
Técnica del Área de Gobierno de Hacienda y Administración Públi-
ca por la que se hace pública la convocatoria para la adjudicación
por procedimiento abierto del contrato número 135/2008/00724, de-
nominado “Enajenación de maquinaria usada de impresión offset,
encuadernación y fotocomposición”

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General

Técnica del Área de Gobierno de Hacienda y Administración
Pública.

c) Número de expediente: 135/2008/00724.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: enajenación de maquinaria usada de

impresión offset, encuadernación y fotocomposición.
b) Lugar de ejecución: en las dependencias de la antigua Im-

prenta Municipal, sitas en la calle Concepción Jerónima, nú-
mero 15, Madrid.

c) Plazo de ejecución: tres meses a contar desde la fecha de for-
malización del contrato.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Criterios de adjudicación: se atiende a un único criterio: precio.
4. Presupuesto total.
El precio tipo de licitación al alza es de 178.819,80 euros, IVA in-

cluido.
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5. Garantía provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación.
b) Domicilio: calle Alcalá, número 45, tercera planta.
c) Localidad y código postal: 28014 Madrid.
d) Teléfono: 915 882 221.
e) Telefax: 915 882 371.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información adi-

cional: 13 de enero de 2009, a las catorce horas.
g) Asimismo, la retirada de documentación se podrá realizar en:

Calle Barquillo, 40 (tienda-teléfono 913 102 983).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Solvencia económica y financiera:

— Artículo 64 apartado c) de la LCSP.
Requisitos mínimos de solvencia: se aportará una declara-
ción responsable relativa a la cifra de negocios global de los
últimos tres años, exigiéndose tener en cualquiera de los úl-
timos tres años una cifra de negocios cuyo importe sea, al
menos, igual al presupuesto total de licitación (178.819,80
euros).

b) Solvencia técnica o profesional:
— Artículo 67 apartado a) LCSP.

Requisitos mínimos de solvencia: se aportará una rela-
ción de los servicios o trabajos realizados en los últimos
tres años, que incluya importes, fechas y beneficiarios de
los mismos, exigiéndose haber realizado en cualquiera de
los últimos tres años, trabajos similares al objeto del pre-
sente contrato, por un importe al menos igual al presu-
puesto total licitación (178.819,80 euros).

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: 22 de enero de 2009, a las ca-

torce horas.
b) Documentación a presentar: la que señala la cláusula 19 del

Pliego de Condiciones Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro del Área de Gobierno de Hacienda y
Administración Pública.

2. Domicilio: calle Alcalá número 45, planta baja.
3. Localidad y código postal: 28014 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: quince días, a contar desde la apertura de proposi-
ciones.

e) Admisión de variantes: no se admiten.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Área de Gobierno de Hacienda y Administración

Pública.
b) Domicilio: calle Alcalá, número 45, sótano 1.
c) Localidad y código postal: 28014 Madrid.
d) Fecha: 29 de enero de 2009.
e) Hora: diez horas.
10. La dirección de acceso al Perfil de contratante en el Ayun-

tamiento de Madrid es: www.munimadrid.es
11. Gastos de anuncios.
A cargo de la entidad adjudicataria.
Madrid, a 9 de diciembre de 2008.—La secretaria general técnica

del Área de Gobierno de Hacienda y Administración Pública del
Ayuntamiento de Madrid, Concepción Crespo Asenjo.

(01/3.759/08)

MADRID

CONTRATACIÓN

Junta municipal de Distrito de Villaverde

Resolución de 18 de diciembre de 2008 del gerente del Distrito de
Villaverde, por la que se hace pública la convocatoria para la adju-
dicación, por procedimiento abierto y tramitación urgente, del con-
trato administrativo especial número 112.2008.07515 denominado
“Actividades culturales en los centros culturales del Distrito de Vi-
llaverde y Auditorio durante el año 2009”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Distrito de Villaverde.
c) Número de expediente: 112.2008.07515.
2. Objeto del contrato:
a) Denominación del contrato: “Actividades culturales en los

centros culturales del Distrito de Villaverde y Auditorio du-
rante el año 2009”.

b) División por lotes y número: no procede.
c) Lugar de ejecución: Distrito de Villaverde.
d) Plazo de ejecución: del 1 de marzo al 30 de diciembre

de 2009, exceptuando el mes de agosto.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: pluralidad de criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación: 59.586,20 euros, importe to-

tal (sin IVA).
5. Garantía provisional: no procede.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Distrito de Villaverde. Negociado de Contratación.
b) Domicilio: calle Arroyo Bueno, número 53.
c) Localidad y código postal: 28021 Madrid.
d) Teléfono: 915 887 736/779.
e) Telefax: 915 887 769.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 15

de enero de 2009, hasta las catorce horas.
7. Requisitos específicos del contratista:
— Solvencia económica y financiera [artículo 64, apartado 1.a)

de la Ley de Contratos del Sector Público]: declaración apro-
piada de entidad financiera o, en su caso, justificante de la
existencia de un seguro de indemnización por riesgos profe-
sionales.
Requisitos mínimos de solvencia: declaración apropiada de
entidad financiera en el que se certifique un saldo medio men-
sual de 7.500 euros o póliza de seguro de indemnización por
riesgos profesionales por importe mínimo de 50.000 euros.

— Solvencia técnica y profesional [según el artículo 67, aparta-
do a) de la Ley, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Pú-
blico]: una relación de los principales servicios o trabajos
realizados en los últimos tres años que incluya importe, fe-
chas y el destinatario público o privado de los mismos. Los
trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados ex-
pedidos o visados por el órgano competente cuando el desti-
natario sea una entidad del sector público o cuando el destina-
tario sea un sujeto privado mediante un certificado expedido
por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración
del empresario.
Requisitos mínimos de solvencia: se considerará acreditada
esta solvencia por aquellas empresas que hayan realizado en
el curso de los tres últimos años trabajos relacionados con el
objeto del contrato, debiendo presentar una relación de acti-
vidades realizadas en dicho período que incluya una relación
mínima de las mismas, así como importes, fechas y benefi-
ciarios públicos o privados. De al menos dos de los trabajos
deberá acompañar documentos acreditativos de su correcta
ejecución emitidos por la entidad pública o privada solicitan-
te del trabajo.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participa-
ción:

a) Fecha límite de presentación: 15 de enero de 2008, hasta las
catorce horas.

b) Documentación a presentar: la que señala la cláusula 19 del
pliegos de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Negociado de Contratación del Distrito de Vi-

llaverde.
2.o Domicilio: calle Arroyo Bueno, número 53.
3.o Localidad y código postal: 28021 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: tres meses.


